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Introducción

La aprobación de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos La-
borales (PRL) supuso un cambio importante en la salud labo-
ral y dio respuesta a la necesidad de prevenir las 
enfermedades y accidentes sufridos con motivo u ocasión 
del trabajo. A día de hoy es una realidad que las personas 
podemos enfermar debido a los riesgos y factores presentes 
en nuestra actividad profesional. 

La Ley de PRL, en su artículo 4, deine los riesgos labora-
les como la posibilidad de que un trabajador sufra un deter-
minado daño derivado del trabajo. Para caliicar un riesgo 
desde el punto de vista de su gravedad se valorarán conjun-
tamente la probabilidad de que se produzca el daño y la 
severidad del mismo.

Estos riesgos laborales pueden ocasionar daños en la salud 
de la población trabajadora, tales como accidentes labora-
les o enfermedades profesionales, recogidas estas últimas 
en el RD 1299/2006. 

Estos problemas de salud son generados por diversos facto-
res, entre los que se incluyen el estado de salud de base del 
trabajador, los equipos y las condiciones de trabajo. Estos 
últimos hacen referencia a cualquier característica del tra-
bajo que pueda tener una inluencia signiicativa en la gene-
ración de riesgos para la salud y seguridad del trabajador, 
como las características de los lugares de trabajo, los pro-
ductos utilizados y los factores organizativos, entre otros. 
Asimismo, la presencia de agentes de diversa naturaleza 
también inluye en la salud de la población trabajadora. 

La enfermería es una profesión expuesta a riesgos relacio-
nados con la actividad de prestación de cuidados. Es fre-
cuente encontrar en las evaluaciones de riesgos de puestos 
de trabajo de enfermería la presencia de agentes biológicos, 
físicos, químicos y psicosociales. A continuación se describen 
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estos factores así como las principales medidas preventivas 
para evitar que los profesionales de enfermería neumológica 
enfermen a consecuencia de su actividad de prestación de 
cuidados a pacientes con patología respiratoria.

Riesgos biológicos

En el año 2007 la OMS reportó que 2 millones de trabajado-
res del sector de la salud habían experimentado a nivel 
mundial enfermedades infecciosas por exposición percutá-
nea anualmente. Es una cifra alarmante y que puede verse 
incrementada debido al infra-registro de los accidentes con 
riesgo biológico entre el personal sanitario. Según organis-
mos internacionales, esta falta de notiicación del acciden-
te podría encontrarse entre un 30‑80%. 

Los riesgos o agentes biológicos se encuentran regulados 
por el Real Decreto 664/97 sobre la protección de los traba-
jadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo. El Real Decreto esta-
blece una clasiicación para los mismos, en función de la 
probabilidad del agente para producir enfermedad y de la 
existencia de proilaxis. Así, aparecen 4 grupos de agentes 
biológicos:

1.  Agente biológico del grupo 1: aquel que resulta poco 
probable que cause una enfermedad en el hombre. 

2.  Agente biológico del grupo 2: aquel que puede causar 
una enfermedad en el hombre y puede suponer un peli-
gro para los trabajadores, siendo poco probable que se 
propague a la colectividad y existiendo generalmente 
proilaxis o tratamiento eicaz. El virus de la hepatitis A, 
sarampión o la Legionella pneumophila son algunos 
ejemplos.
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radiografía de tórax, lateral y anteroposterior. Si se conir-
ma el diagnóstico, el trabajador recibirá el tratamiento 
prescrito que el facultativo considere oportuno.

Si el mantoux es negativo en personal de enfermería ma-
yor de 55 años o vacunado de la BCG, es conveniente que se 
realice un segundo mantoux en un plazo de 7-10 días. La 
repetición del mantoux en estos trabajadores será cada 
2 años. 

Ante una exposición a una fuente bacilífera contrastada, 
es necesario localizar a los trabajadores con atención direc-
ta a esta fuente (paciente) y realizar un mantoux en caso de 
no existir ninguno positivo previo. Si el resultado del man-
toux es positivo, se realizará una radiografía de tórax. En 
caso de ser negativo, se repetirá a los 3 meses. 

Se recomienda apartar a los profesionales de enfermería 
de su puesto de trabajo sólo si presentan una TBC pulmonar 
o laríngea con baciloscopia positiva o cultivo positivo. La 
reincorporación al trabajo será cuando el trabajador haya 
inalizado el tratamiento prescrito, exista ausencia de tos y 
3 baciloscopias negativas documentadas. Al incorporarse a 
su puesto de trabajo, el servicio de prevención de riesgos 
laborales le ofrecerá al profesional de enfermería un exa-
men de salud de retorno al trabajo. 

Las medidas ambientales también son un aspecto impor-
tante que debemos tener en cuenta. Pasan tanto por el ais-
lamiento del enfermo bacilífero como por el control de la 
ventilación. La protección respiratoria es necesaria en caso 
de riesgo de contagio de TB. No sirve la mascarilla quirúrgi-
ca, sino que debe usarse la FFP2 (con una eiciencia de il-
trado mayor del 92%) o la FFP3 (con una efi ciencia de 
iltrado mayor del 98%). Es importante recordar a los enfer-
meros expuestos que las mascarillas son personales e in-
transferibles y deben desecharse si se han contaminado. 

Dentro de las medidas preventivas de la TB es necesario 
hacer mención a la vacuna de la BCG. La vacuna tiene una 
efectividad del 50% y confiere inmunidad durante 
10-20 años. En España no se vacuna de la BCG desde 1980 y, 
en concreto, en Cataluña desde 1974. En la actualidad la 
vacuna se sigue administrando a los niños en el País Vasco. 
Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermeda-
des (CDC) sólo recomiendan la vacunación con la BCG en 
personal sanitario en caso de existir un elevado número de 
pacientes infectados con bacilo resistente a isoniazida y ri-
fampicina, en situaciones de transmisión de M. tuberculosis 
resistente y cuando las medidas aplicadas para controlar la 
infección no hayan sido efectivas. 

Otro de los riegos biológicos laborales a los que se en-
cuentran expuestos de manera predominante los profesio-
nales de enfermería respiratoria es el virus de la gripe. La 
gripe es una enfermedad infecciosa respiratoria aguda cau-
sada por virus A, B, C. El virus de la gripe es causante de un 
gran número de días de absentismo laboral así como de 
complicaciones asociadas al proceso, en el personal de en-
fermería y también en los pacientes que atendemos. 

La mejor manera de prevenir la gripe en el personal de 
enfermería es por medio de la vacunación, así como con la 
puesta en práctica de las precauciones universales como el 
lavado de manos y el uso de equipos de protección indivi-
dual, como las mascarillas quirúrgicas. 

La vacuna frente al virus de la gripe es inactivada. 
Comien za a generar inmunidad a partir de las 2‑3 semanas 
tras su administración. La vía de administración es subcutá-

3.  Agente biológico del grupo 3: aquel que puede causar 
una enfermedad grave en el hombre y presenta un serio 
peligro para los trabajadores, con riesgo de que se pro-
pague a la colectividad y existiendo generalmente una 
proilaxis o tratamiento eicaz. El virus de la hepatitis B y 
el virus de la inmunodeiciencia humana (VIH) son agen-
tes biológicos correspondientes a este grupo.

4.  Agente biológico del grupo 4: aquel que causando una 
enfermedad grave en el hombre supone un serio peligro 
para los trabajadores, con muchas probabilidades de que 
se propague a la colectividad y sin que exista general-
mente una proilaxis o un tratamiento eicaz. Afortuna-
damente existen pocos agentes biológicos incluidos en 
este grupo gracias a la variedad de profilaxis y trata-
mientos para tratar la mayor parte de las enfermedades 
causadas por agentes biológicos. El virus del Ébola es un 
agente biológico de este grupo.

En la enfermería neumológica aparecen de manera más 
frecuente aquellos que presentan los enfermos con patolo-
gía respiratoria, tales como la tuberculosis o la gripe.

En España, el impacto de la tuberculosis (TB) es importan-
te y supone un riesgo laboral en aumento. En el año 2008 se 
publicó en nuestro país el Plan para la prevención y control 
de la TB en España. 

Las formas de TB de mayor riesgo para el personal de en-
fermería por estar implicadas en su transmisión al personal 
sanitario son la TB pulmonar, la TB de vías respiratorias su-
periores y la TB extrapulmonar con abscesos o lesiones 
abiertas con una elevada concentración de bacilos tubercu-
losos. 

Los procedimientos con mayor riesgo de exposición a TB 
para los profesionales sanitarios son las terapias inhalatorias 
generadoras de aerosoles, terapias de inducción de esputos 
y tos, broncoscopias y endoscopias. La aspiración nasogás-
trica, los drenajes y curas de abscesos tuberculosos, la ex-
ploración máxilofacial y otorrinolaringológica y el 
procesamiento de muestras de micobacterias también son 
técnicas de riesgo. 

Las áreas de trabajo con mayor riesgo de exposición a TB 
son las salas de terapias de aerosoles, las unidades de hospi-
talización y consulta, las salas de broncoscopias e inducción 
al esputo y los laboratorios de micobacterias. En todas ellas 
se encuentra de manera frecuente la enfermería neumoló-
gica.

Consideramos que el personal de enfermería neumológica 
susceptible es aquel expuesto a un enfermo bacilífero sin 
medidas de protección adecuadas. En este caso se cumple 
la ecuación de “a mayor contacto, mayor riesgo”. 

Las medidas a adoptar para proteger al personal de enfer-
mería respiratoria y prevenir el contagio de TB pasan por 
varios aspectos, aunque la principal es el diagnóstico precoz 
y tratamiento del enfermo bacilífero. Esto no siempre es 
posible y, por ello, ante una fuente bacilífera conirmada, 
es necesario realizar un estudio de contactos.

La vigilancia de la salud de los enfermeros que trabajan 
en las unidades de neumología requiere la realización de 
una prueba de tuberculina inicial, siempre y a todo el perso-
nal de enfermería respiratoria, excepto si ya tienen un man-
toux previo positivo o si ya han padecido la enfermedad. Se 
considerará un mantoux positivo cuando la induración sea 
mayor de 10 mm. En este caso es conveniente realizar una 
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nea profunda. En EE.UU. se utiliza la vacuna intranasal de 
virus vivos inactivados desde el año 2003. Como novedad, 
en España contamos desde el año 2010 con una vacuna 
 antigripal intradér mica. La vacuna de la gripe estacional 
reduce las complica ciones debidas a la patología, disminu-
ye los gastos sanitarios por la enfermedad y el número de 
hospitalizaciones. 

Riesgos físicos

Los riesgos físicos presentes en la enfermería neumológica 
se reieren a los factores de las condiciones de trabajo. Así, 
podemos hablar de agentes físicos como el ruido, la tempe-
ratura o la iluminación. Todos estos factores están regulados 
por distintos textos legales, tales como el Real Decreto 
286/2006, que establece las medidas para la protección de 
la salud de los trabajadores expuestos a ruido. Niveles de 
ruido mayores a 80 decibelios requieren dotar a los trabaja-
dores de protecciones auditivas.

El Real Decreto 486/97 establece las disposiciones míni-
mas en materia de seguridad y salud en los lugares de traba-
jo y regula aspectos como la iluminación y la temperatura. 
La iluminación adecuada en trabajos de exigencias visuales 
altas debería ser de 500 lux y en actividades visuales muy 
altas, 1.000 lux. En el caso de la temperatura, la legislación 
marca entre 14 y 25° para trabajos ligeros.

Una medición de las condiciones físicas del entorno de 
trabajo por parte del servicio de prevención de riesgos labo-
rales puede ayudar a poner de relieve situaciones de riesgo 
y disponer las medidas necesarias para reducirlas o elimi-
narlas.

Riesgos químicos

Son abundantes los agentes químicos a los que están ex-
puestos los trabajadores sanitarios y que pueden generar 
patologías en el personal de enfermería. Según un estudio 
realizado por el Enviromental Working Group (EWG), las en-
fermeras se enfrentan a diario a exposiciones de mezclas de 
productos químicos y agentes peligrosos.

Como principales medidas preventivas destaca el lavado 
frecuente de manos, garantizar una buena ventilación del 
lugar del trabajo, evitar el contacto con piel y mucosas y el 
cierre hermético de los recipientes que contienen las sus-
tancias químicas. Es importante el uso de equipos de pro-
tección individual (guantes, gafas, mascarillas, ropa 
desechable) cuando sea necesario y concienciar a las orga-
nizaciones en el uso de procedimientos automatizados para 
evitar la exposición.

El látex merece una mención especial en este apartado. 
En la actualidad la prevalencia de alergia al látex en perso-
nal sanitario se encuentra entre un 7-17% (frente al 1% en 
población general). La principal recomendación para preve-
nir el riesgo es la sustitución del látex por otros productos. 
En el caso de los guantes, sería optar por los de vinilo o ni-
trilo. Es importante identiicar claramente aquellos produc-
tos que presenten látex así como el personal de enfermería 
sensibilizado. 

La realización del examen de salud laboral por parte del 
personal sanitario ayuda a un diagnóstico precoz y a promo-

ver medidas de adaptación o cambio de puesto de trabajo, 
si fuera necesario.

Riesgos psicosociales

En los últimos años han ido aumentando las patologías y pro-
blemas de salud relacionados con los factores psicosociales 
presentes en el trabajo. El estrés, la carga de trabajo y las 
relaciones interpersonales con compañeros o pacientes, 
pueden afectar a nuestra salud física y mental. 

El burn out, o síndrome de quemado, es un tipo de estrés 
laboral que afecta especíicamente a los profesionales que 
mantienen un contacto directo y constante con los benei-
ciarios de su trabajo, cuando entre ambos media una rela-
ción de ayuda o servicios (Freudenferguer, 1974).

La prevalencia del burn out entre el personal de enferme-
ría es del 25%. El riesgo aumenta en profesionales con más 
de 15 años de antigüedad, con sentimiento de escaso grado 
de reconocimiento de su labor así como un alto grado de 
insatisfacción con la gestión del centro de trabajo. 

La prevención del burn out en el personal de enfermería 
se basa en 2 pilares fundamentales:

—  Por parte de los profesionales de enfermería: incremen-
tar la vida extralaboral y vínculos sociales, trabajar en 
equipo y ampliar conocimientos.

—  Por parte de las organizaciones: mejorar el ambiente de 
trabajo y la comunicación. Esto pasa por clariicar fun-
ciones y cometidos, así como por esclarecer las líneas de 
mando.

A lo largo de los años se han ido incrementando las situa-
ciones conlictivas con ciudadanos que sufre el personal de 
enfermería. Este hecho ha supuesto un aumento de los tras-
tornos psíquicos en el personal que los sufre. El Consejo Ge-
neral de Colegios Oiciales de Enfermería de España pone de 
maniiesto que casi el 33% de las enfermeras ha sufrido una 
agresión en los últimos 12 meses (3,7% de ellas son agresio-
nes físicas) En casi el 50% de estos episodios, el agresor es 
un familiar de un paciente ingresado y se debe a frustra-
ción, desacuerdo o no entendimiento con el personal de en-
fermería. Los lugares con mayor frecuencia de estos 
episodios son la urgencia, atención primaria y hospitaliza-
ción. En estos últimos entornos la enfermería neumológica 
desarrolla sus funciones de manera frecuente. 

Para poder prevenir estas situaciones es esencial facilitar 
la información que los pacientes demandan. Esta informa-
ción se dará siempre en un tono profesional, dando las ex-
plicaciones oportunas sobre los cuidados prestados al 
paciente y no respondiendo a las provocaciones que pueda 
efectuar el posible agresor. 

La formación al personal de enfermería neumológica es pri-
mordial para saber detectar de manera precoz estas situacio-
nes conlictivas (como el tipo de tono de voz y los gestos de 
nuestro interlocutor, ser objeto de demandas poco realistas o 
la presencia de una excesiva tensión muscular) Si se detecta-
ran estos signos de alarma, el personal de enfermería nunca 
debe cerrar la puerta de la habitación, sino ir hacia la salida, 
llamar a seguridad y utilizar el timbre anti-pánico si lo hubiera.

Es necesario destacar en este punto la creación en el año 
2006 del Plan de Atención Integral al Profesional Sanitario 
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Enfermo (PAIPSE). El plan tiene por objeto prestar asisten-
cia sanitaria a profesionales sanitarios de la Comunidad de 
Madrid que presentan algún trastorno psíquico, conductual 
y/o de adicción al alcohol o a otras drogas. 

El personal de enfermería que presente alguno de estos 
trastornos puede contactar directamente con el PAIPSE por 
vía telefónica, correo electrónico o cualquier otro sistema 
de comunicación. Desde el PAIPSE se realiza una valoración 
de la situación del trabajador por medio de la Unidad de 
Valoración y Orientación del Profesional Sanitario Enfermo 
(UVOPSE), formada por 2 psiquiatras, una enfermera, un 
trabajador social, un auxiliar administrativo, psicólogos y 
médicos del trabajo. La asistencia prestada es gratuita 
y tiene como pilar fundamental la conidencialidad.

Conclusión

El personal de enfermería neumológica se encuentra ex-
puesto a diversos riesgos laborales debido a la dispensación 
de sus cuidados. Entre estos riesgos, destacan los produci-
dos por agentes biológicos, físicos, químicos y factores psi-
cosociales. Para la prevención de los riesgos laborales de la 
enfermería respiratoria es primordial la realización de los 
exámenes de salud laborales, la formación del personal en 
materia de prevención de riesgos laborales, el uso de equi-
pos de protección individual y el compromiso de las organi-
zaciones y del propio profesional de enfermería.
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